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RTG-I081 DIVORCIO
C. MARGARITA MORALES VAZQUEZ
DONDESE ENCUENTRE:

Se hace de su conocimiento que en el Expediente Nú-
mero 3961981 relativo al Juicio Ordinario de DIVORCIO
NECESARIO Y Pérdida de la Patria Potestad. promoví-
do por Belisario Palma Cruz en contra de Margarita Mo-
rales Vázquez, con fecha 2 Idos) de Diciembre de 1981 (mil
novecientos ochenta y siete), Se dictó un Auto que a lo
conducente dice como sigue:

"JUZGADO CIVIL DE fRIMERA INSTANCIA
DISTRITO JUDICIAL DE H'UIMANGUILLO. TABAS
CO A DOS DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y SIETE. VISTO el contenido de la Razón
Seeretar-ial,

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Agréguese a sus autos el escrito firmado
por el promovente, señor Belisario Palma Cruz. para que

NECESARIO

obre como corresponde. PERIODO DE OFRECIMIENTO DE PRUEBAS POR
DIEZ DlAS FATALES. pero tomando en consideración
que la demandada fue declarada en rebeldía. este AC4er-
do deberá publicarse por dos veces consecutivas. en el
Periódico Oficial del Estado, debiendo hacerse el cómpu-
to respectivo a partir de la última fecha de la publicación
de los edictos.

SEGUNDO.- Como lo pide el interesado en su escrito
de cuenta, y tomando en consideración que ha concluido
el término concedido a la demandada, Margarita Morales
Vázquez, para que se presentara ante este Juzgado a re-
coger las copias simples del traslado. así como para que
contestara la demanda presentada en su contra por el se-
ñor Belisario Palma Cruz. sin que lo hubiera efectuado. se
le declara la correspondiente rebeldía. Con fundamento
en los artículos 265 y 616 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. no se volverá a practicar di-
ligencia alguna en su busca y toda's las resoluciones que
de allí en adelante recaigan en el pleito y cuantas cita-
ciones deban nacérseles, le surtirán efectos por los Estra-
dos de este Juzgado. fijándose en la Lista de Acuerdos.
cédulas conteniendo copia de la resolución de que se u-a.
te.

Notifiquese y cúmplase. Así lo acordó. mandó y firma
el ciudadano licenciado Rafael AIConso Méndez Jesús,
Juez Civil de Primera Instancia. por ante el C. Alfonso
Acuna Acuna. Secretario que autoriza. Doy Fe".

y para su publicación en el Periódico Oficial del Esta-
do. se expide el presente, edicto en la ciudad de Huiman-
guillo. Tabasco. a los ocho días del mes de Diciembre de
mil novecientos ochenta y siete. Doy Fe.

Alfonso Acuña Acuna
TERCERO.- Consecuentemente, de conformidad con el

numeral 618 del citado Ordenamiento Legal. se abre el 1-]-3
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AVISO DE DESLINDE
TERRENO DE PRESUNTA PRO PIEDAD NACIONAL

La Dirección de Terrenos Nacionales, dependiente de
la Dirección General de Procedimientos Agrarios, de la
Secretaria de la Reforma Agraria. en Oficio Número
451468, de lecha 13 de Marzo de 1986. Expediente Núme-
ro SIN _,me ha autorizado para que, de conformidad con lo
que establece la Ley de Terrenos Baldíos. Nacionales y
Dernasias. del 30 de Diciembre de 1950, proceda a efec-
tuar el Deslinde y Medición.del Terreno de Presunta Pro-
piedad Nacional denominado "LA SOLEDAD". ocupado
por el C. Ornar Domínguez Romero. ubicado en el Munici-
pio de Tenosique, del Estado de Tabasco. con superficie
aproximada de 85-00-00 Has.. y con las colindancias si-
guientes: al Norte, Reyes Balán Cara veo; al Sur, Enrique
Romero Cara veo y Ruffo Landero de Ara; al Oriente.

Enrique Romero Caraveo, y al Poniente. Reyes Balán Ca-
raveo. Por lo que. en cumplimiento de los Artículos 55 al
60 inclusive, de la Ley de Terrenos Baldíos. Nacionales y
Demasias. se manda publicar este aviso en el Diario Ofi-
cial de la Federación; en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Tabasco. y en el Periódico de In íormaeíón
Local "OLMECA". por una sola vez; así como en el Table-
ro de Avisos de la Presidencia Municipal de Tenosiqúe.
Tab .• y en los parajes públicos más notables de la región.
para conocimiento de todas las personas que se crean con
derecho de 'propiedad o posesión dentro de 105 límites
descritos o sean colindantes, a fin de que dentro de un
PLAZO DE 30 OlAS. contados a partir de la publicación
de este aviso. ocurran ante el suscrito con domicilio en
Est. Juridieo No. 304 Col. López Mateos. a acreditar sus

derechos. exhibiendo Original y Copia de los Títulos y
Planos. de los que le serán devueltos los originales.

A las personas interesadas. que no presenten sus docu-
mentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido ci-
tadas a presenciar el Deslinde no concurran al mismo. se
les tendrá por conformes con sus resultados.

Villa hermosa. Tab .. a 8 de Enero de 1988

ATENTAMENTE
EL PERITO DESLINDADOR

Ing. José Taba Vázquez

DEAVISO DESLINDE
TERRENO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Terrenos Nacionales. dependiente de
la Dirección General de Procedimientos Agrarios. de la
Secretaría de la Reforma Agraria. en Oficio Número
451468, de lecha 13 de Marzo de 1986. Expediente Núme-
ro SIN .• me ha autorizado para que. de conformidad con lo
que establece la Ley de Terrenos Baldíos. Nacionales y
Demaslas. del 30 de Diciembre de 1950. proceda a efec-
tuar el Deslinde y Medición del Terreno de Presunta Pro-
piedad Nacional denominado "INNOMINADO", ocupado
por el C. Santiago López Vera. ubicado en el Municipio de
Macuspana, del Estado de Tabasco. con superficie aproxi-
mada de 22-00·00 Has .• y con las cohndaneias siguientes:
al Norte. Andrés Paz Domínguez; al Sur. Osear Martínez
López; al Oriente.- Arroyo el "Maluco", y al Poniente. Ma.
Cruz Hernández. Por lo que. en cumplimiento de los

Artículos 55 al 60 inclusive, de la Ley de Terrenos
Baldíos. Nacionales y Demaslas, se manda publicar este
aviso en el Diario Oficial de la Federación; en el Periódico
Olicial del Gobierno del Estado de Tabasco. y en el Pe·
riódico de .Inlormación Local "OLMECA". por una sola
vez; así como en el Tablero de Avisos de la Presidencia
Municipal de Macuspana, Tab .• y en los parajes públicos
ro4s notables de la región. para conocimiento de todas las
personas que se crean con derecho de propiedad o pose-
sión dentro de los limites descritos o sean colindantes, a
lin de que dentro de un PLAZO DE 30 DIAS. conlados a
partir de la publicación de este aviso. ocurran ante el
suscrito ron domicilio en Est. Jurídico No. 304 Col. Adol-
(o López Mateos. a acreditar sus derechos. exhibiendo
Origmal y Copia de los Títulos y Planos. de los que le se-

rán devueltos lo!' originales.

A las personas interesadas, que no presenten sus docu-
mentas dentro del plazo señalado, o que habiendo sido ci
tadas a presenciar el Deslinde no concurran al mismo. se
les tendrá por conformes con sus resultados.

Villahermosa, Tab., a 27 de Enero de 1988

ATENTAMENTE
EL PERITO DESLINDADOR

C. Tec. Adonias Leyva Hérnández

AVISO DE DESLINDE
TERRENO DE PRESUNTA PRO PIEDAD NACIONAL

La Dirección de Terrenos Nacionales, dependiente de
la Dirección General de Proeedlmlentes Agrarios. de la
Secretarta de la Relorma Agraria. en Olicio Número
451468, de fecha 13 de Marzo de 1986. Expediente Núme-
ro SIN", me ha autorizado para que. de conformidad con lo
que establece la Ley de Terrenos Baldíos. Nacionales y
Demasias, del 30 de Diciembre de 1950, precede a efec-
tuar el Deslinde y Medición del Terreno de Presunta Pro-
piedad Nacional denominado "INNOMIN ADO", ocupado
por el C. César Rodríguez Morales. ubicado en el Munici-
pio de Cent¡a. del Estado de Tabasco. con superficie apro-
ximada de 6--70·50Has .• y con las eolindancias siguientes:
al Norte. César Rodríguez. Morales; al Sur, J uan Manuel
Vázquez:al Oriente. Juan Manuel Vázquez. y al Poniente.
Arroyo 'I'abasquillo, Por 10 que. en cumplimiento de los

Articulos 55 al 00 ínelusive, de la Ley de Terrenos
Baldíos. Nacion.ln y Demaslas, se manda publicar este
aviso en el Diario Oficial de la Federación; en el Periódico
Olícial del Gobíerno del Eslado de Tabasco. y en el Pe-
riódico de Información Local "DIARIO OLMECA", por
una sola vez; asl eomc en el Tablero de Avisos de-la Presi-
dencia Munieipal de Centla. 'I'eb., y en los paraje. públl·
eos más notables de la región. para eonoeimiento de todas
las personas que se crean con derecho de propiedad o po-
sesión dentro de los límites descritos o sean colindantes.
a fin de que dentro de un PLAZO DE 30 DIAS. contados a
partir de la publicación de este aviso, ocurran ante el
suscrito con domicilio en Est. Jurídico No. 304 Col. Adol-
fo López Mateos. a acreditar sus derechos. exhibiendo
Original y Copia de los Titulos y Planos, de los que le se-

rán devueltos los originales.

A las personas interesadas. que no presenten- sus docu-
mentol dentro del plazo selalado, o que habiendo sido ei.
tadas I presenciar el Deslinde no concurran al mismo. se
les tendrá por confor-mes con 5US resultados.

Villahermosa. Tab .• a 13 de Enero de 1988

ATENTAMENTE
EL PERITO DESLINDADOR

C. Tec. AdoD\aa Leyv. Hernández
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AVISO DE DESLINDE
TERRENO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

la Dirección de T.trenos NacIonales. dependtente de la
Directón Gener.1 de Procedimientos Agrarios. de ,. Secretaria de
l. Reforma Agraria. en Oficio Número 451468. de fecha 13 de
Merzo de 1986. ElI;pedient. Número 82682. me ha Julorizado
pefl que de conformidad con lo que establece l. Ley de Terrenos
Baldl'os. Necion.les y Oem•• /as del 30 de Diciembre de 1950.
procede •• f.etu.~ e' Onhnde y Medición del r.rreno de
Presunta Propiedad Nacional denominado "PEOR ES NADA Ir'

ocupado por •• C. Francisea Candelero 0111. ubicado en el
Municipio de Huim81nguilJo del Est.do de Tabasco. con su-
perficie aproximada de 20-00-00 H••.. Y con I.s colindancilS
aiguient •• : .1 NOrte. Carrete,al. Vent.M.gall •.•• s;.1 Sur. Ejido
libertad: al Oriente. Mtguel A. Santos A1.mill.; .1 Poniente. Ejido

libertlld. Por re que en cumplimiento de los Artículos 55 al80
InchlsiYe. de la Ley de Terrenos Balti"os. Nacionales V Oemasías.
se manda publicar este evtso en el Diario Oficial de la Fe·
de-eciée. en el Perihdico Oficial del Gobierno del Estadn de
Tabeaco. y en el Pertódico de Información LoclIl"OlMECA" por
una sale vez. aa( como en el tablero de avisos de la Presidencia
Municipal de HUlmanguilio. y en los parajes públicos más
notables de la Región. para conocimiento de todas las personas
QUe se crean con derecho de propiedad o posesión dentro de los
límites descritos o sean colindantes. a fin de que dentro de un
PlAZA DE 30 OtAS. contados a penir de la publicaCIón de este
aviso. OCUrTanante el ausento con domicilio en Est. Juñdico No.
304 Col. L6pez Mateos. a acreditar sus derechos. exhibiendo

Original y copi. de los Títulos y Planos de los que le serán
devueltos los oriQinales.

A las personas interesadas. Que no presenten sus documentos
dentro del plazo señalado. o que habiendo sido citadas a
presenciar el Deslinde no concurran al mismo. se les tendrá por
conformes con sus resultados.

Villahermosa. Tab.. a 15 de Diciembre de 1987

ATENTAMENTE

EL PERITO DESLINDADOR

In9. René Sánchez Sénchez

AVISO DE DESLINDE
TERRENO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Terrenos Nacionales. dependiente de
la Dire<:ción General de Procedimient ••• Agrarios, de la
Secretaria de la Reforma Agraria. en Oficio Número
.s1468. de fecha 18 de Mano de 1986. Expediente Núme-
ro 81589, me ha autorizado para que. de conformidad con
lo que establece la Le)' de Terrenos Baldioa. Nacionales )'
Demaslas. del 80 de Diciembre de 1950, proceda a efec-
tuar el DealiDde )' Medición del Terreno de Presunta Pro-
piedad Nacional denominado "INNOMINADO", ocupado
por el C. Victor Moralea Jiménez. ubicado en el Municipio
de CenU •• del Eltado de TabalCO, con auperficie aproxi·
mada de 100-00-00 Hu., )' con las colindancias liguientes:
al Norte, Ejido Chichicaotle; al Sur, Ejido San" Jdaé; al
Oriente. Laguna Otatal. )' al Poniente. Rilda Herntndez
Vázquez. Por lo que. en cumplimiento de 1••• Artlcul ••• 55
al 60 inclusive, de la Le)' de Terrenol Bald'os. Nacionales

y DemasÍu. le manda public:ar este aviso en el Diario Ofí·
cial de la Federación; en el Periódico Oficial del Gobierno
del Eltado de Tabasco. )' en el Periódico de Información
Local ','OLMECA", por una sola vez; asi como en el Table-
ro de Avisos de la Presidencia Municipal de Centla, Tab.,
)' en los parajes públiCoS más notables de la región, para
conoeimiento de todas las personas que se crean con de-
recho de propiedad o posesión dentro de los límites
descritos o sean colindantes. a fin de que dentro de un
PLAZO DE 80 DIAS, contados a partir de la publicación
de este aviso. oeurran ante el suscrito con domicilio en
Est. Jundi"" No. 304 Col. López Mateos. a acreditar sus
derechos, exhibiendo Original )' Copia de los Titulos )'
Planoa. de los que le serán devueltos los originales.

A las perllODU interesadas. que no presenten sus doeu-

mentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido ci-
tadas a presenciar el Deslinde no concurran al mismo, se
les tendrá por conformes con sus resultados.

Villahermosa, Tab., a 15 de Enero de 1988

ATENTAMENTE

EL PERITO DESLINDADOR

Téc. Adonías Leyva Hernández

AVISO DE DESLINDE
TERRENO DE PRESUNTA PRO PIEDAD NACIONAL

La Dirección de Terrenoa Nacionales. dependiente de
la Dirección General de Procedimiento. Agrarios. de la
Secretaria de la Reforma Agraria, en Oficio Número
451468. de fecha 18 de Marzo de 1988. Expediente N úme-
ro SIN. me ba autori&ado para que. de conformidad con Jo
que eatablece la Le)' de Terren ••• Baldloa. Nacioules )'
Demasiu. del 80 de Diciembre de 11150.proceda a efec·
tuar el Deslinde)' Medición del Terreno de Presunta Pro-
piedad Nacional denominado "SAN MIGUEL". ocupado
por el C. Miguel Cuitláhuac Vázquez Vidal. ubicado en el
Municipio del Centro. del Estado ,de Tabasco. con superfi-
cie aproximada de OG-93.()() Has., y con las colindancias si-
guientes: al Norte. Arro)'o Tinto; al Sur. Laguna La
Perla; al Oriente. C. Juan Ramos Feria. )' al Poniente. C.
Ramón Morero de los Santo$. Por lo que. en cumplimien-

lo de los Articuloa 55 al 60 inclusive. de la Le)' de Terre-
noa Baldl os, Nacionales)' Demasiu. se manda publicar
eate aviso en el Diario Oficial de la Federación; en el Pe-
riódico Ofieial del Gobierno del Estado de Tabasco. y en
el Periódico de Información Local "DIARIO OLMECA".
por una sola vez; •.•1como en el Tablero de Avisos de la
Presidencia Municipal del Centro. Tab ••)' en los parajes
públicoo más notables de la región. para conocimiento de
todas iu penon •• que se crean con derecho de propiedad
o posesión 4eotro de los límites descritos o sean colindan-
tes. a fin de que dentro de un PLAZO DE 80 DIAS. conta-
rlos a partir de la P'lblicaci6n de este aviso. ocurran ante
el suscrito con domicilio en Est. Juridíco No. 304 Col.
Adolfo López Mateos. a acreditar sus derechos. exhibien-
do Original)' Copia de los Tltulos )' Planos. de los que le

serán devueltos los originales.

A las personas interesadas, que DO presenten sus docu-
mento. dentro del plazo señalado, o que habiendo sido ci-
tadas • presenciar el Deslinde no concurran al mismo, se
les tendr' por conformes con lUS resultados.

Vmahermosa. Tab .• a 18 de Enero de 1988

ATENTAMENTE
EL PERITO DESLINDADOR

C. Téc. Adonias Le)'va Hernández
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GOB1fRHO r.r i [:"".1f·:Kj pi 1AlIf.SCO
CU: •.•...OCfl.iflR I!'.

oor 002/ C% POA

L~. SfC~fH,RIA DE COMurnU':10r'ES. ASff,H,'1jfrnOS y é",Pt,S rL'~L1CAS. POR CQt'DUCTO Df LA Dil<fCCIC'L ::
OBRAS PUBLICAS DeL ESTADO. EN CUMPLIMIEf;]O A ~O nl~PUEsro EN LA LEy DE O~RAS rUKICAS DEL ES~;'DC,
DE TABASCO. CONVOCA A ~AS rERSO;~AS F ISICAS n r',(JRAU S. OUE LSTEN EN POSIRILlDAD DE LLEVAR A CAsa-
LA OBRA DESCRITA A CONTINUAC/ON. A PAR11C1P R EN EL CDfKURsn PARA LA ADJUDICACION DEL CDNlrlATO EL
OBRA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO:

(IRIl, urURSO rf'!. LIMITE oc Af'f R11 l1A oc un:v:: ICfi oc Uf' N:.I D/\D COSTO oc LA
OCSOlII'CICf'l. ~ y U!lIC!l:ICl'l: 1NSOI.I Pe I crc Fl{JU;I :!OES. LAO~. RIJ).J:R 1¡y... UUMNIClO'l.

1.-ESC.SEC."CN'.~llA,~ N.DN1A" SCA.aP-DY W ~,IRZO 88 11 ~"RlO 88 6') DIIIS. 12';00 M ro.CXXJ.OO
VILLA ALDN'V' .• ca'ALCALCO. ()()?..J88 1~:CD HRS. 9:00 H:RAS.
1 LABffif\TC1<lO.

2.-ESC.SEC. "CARLOS PELLlCER CA"'AAA" SCAOP-DY 1º f"MZO 88 11 i"AAlO 88 60 DI lIS . 12';00 M ro.CXXJ.OO
POB.L1C.CML03 A. ¡·\!,v:<AlO (C-~l) 003/88 1~:00 f'RS. 10: 00 ¡.mAS.
IiJW.'\,'lG'JILl.O. 1 LAFD'lATORIO.

3.-ESC.SEC. "LAlAHJ CARIXN'S [El Rld' SCAOP-DY W f".'\,RZO 88 11 i"AAZO 88 60 DI lIS. 12'00:> M ro.CXXJ.OO
EJ.CA71WlJ"- 1~SECC.fftJlf~G'JlLLO. 004J88 1~:00 f'RS. 11 : 00 fO'JIS.
1 Me;!) (AI:MINlSTRACI0f1).

4. -ESC. SEC. "L1 C. CARLOS A.I1I\D<A10" SCNY-DY W r-\l<RZO 88 11 r-\l<RZJ 88 75 DI lIS 17';00 1'. ro.CXXJ.OO
pos. FeD. RUEDt .• ~JI~\I\N:;UI L'.J'. 005/88 14:00 HRS. 12: 00 H:l'l/lS.
3 ANEXJS (m·mnS1RlC1ON-BIlLhJ1ECA-
SERV. SAN lT ARlOS RUlA' •.

SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 25 % SOBRf EL MONTO CONTRATADO. MAS IVA.

LOS INTERESADOS DEBER~N ACUDIR A INSCRIBIRSE EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION'DE OBRAS PU3LICAS E"
CALLE CUBA ESQ.CCl'l ROPoERTO RUIZ OCL AGUILA.CCL 1RO.OC rAYJ.VI LLAHER'CSA. TELS. 2-18-85 y 2-;:&-l) A PARTIR DE LA F,
CHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. EN DIAS HABILES DE: 9:00 A 14:00 HORAS. HASTA LA :
FECHA LIMITE DE lNSCRIPC10N SE~ALADA.
EL GOBIERNO DEL ESTADO CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y EN SU
PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA.EMITIRA UN DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO "f:)1t.r<
TE EL CUAL SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA FISICA r MORAL QUE DE ENTRE LOS PROPONENTES -

1.- RfIW< LAS a:JNDICIlN:S LCGALES. ASI 0J1) LAS TEmICAS Y'ECIKtlICAS RfQERlDAS Pal. LA OJ'lVOCfoNTE.
11.- GNlJ\NTlCE SfTlSFACT(Jll~ EL QJfl.IMIENTO IR CU'ffilATO.

11l.- o.Offi: cm L~. EXPERIElCIA RftLERIDI\ PAAA LA E..ECU::lOO oc LOS TllABo6J)$.

SI UNA VEZ CONSIDERADJS LOS CRITERIOS ANTERIORES. RESULT~RE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SATISF~C~N
LOS REQUERIM1ENTOS, EL CONTRATO S~ ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA ·POSTURA MAS BAJA.

GENERALES:
1.- EL CDSTO oc ...Po!XlClJ'ENTAClOO OCBERAN CUBRIRLO LOS INTERES'·ros EN LA PROPIA SECRETARIA oc FINANZAS lIlA VEZ

tLE HAYA SI1XJ INSCRITO EN LA LISTA IX PARTICIPANTES.
2.- PARA g.J: LE SiA ENTREGADA LA lXX:l.M:NTACION OCIlERA PRESE"'T...R su RECIBO ~ICIAL EXPEDlOO P(R LA SECR!OTAIlIA-

oc FINANZA:;.
3.- LA FEOiA oc F~LO oc ESTE Cl:J'lCUlSO SE lJAAA A cno::El EN LA SESlOO EN a.E SE EFECru: LA PRESENTACICtl Y AFEO

lUlA oc PRCFOS 1C I CfiES.
Rl:WISlTOS o..E DEllEH PRBENTAR LOS INTERESAOOS PARA Sl:R INSCRITOS:

1.- SCLICITIJO. PCJl ESCRITO. oc LA OBRA EN tU SE PRETENOC CCl'lCUlSAA.
2.- COPIA IEL REGISTRO. CCWLETO y ACTUAL IZAOO. EN EL PAroON oc CONTIlATTSTIIS oc LA SEOlETARIA oc P'lOGRA.''ACICl'l

IH OOBIERNO tEl ESTAtO. CON LA ESPECIALIDAD aAVE 130 (ElJIFlCACICfi) CCt1FCJl!'E AL CATALOGO [( ESPEClfLlDA·
tE:S RESPECTMJ.

3.- Rf'XION oc CCfiTRATOS [( OBRAS EN VIGCR' QJE TENGAN CELEBRAOOS cm LA Art1INISTllAClOO PUBLICA.lISl 0J1) CQN-
lOS PARTIOLARES. SEÑAlANDO EL I/'f'OOTE TOTAL CCfiTRATAtO. EL I/'f'OOTE Pa< E..ERCER Y EL AVMICf. FISlCO tE: LA.
o LAS OBRAS.

Il.- ro:U'ENTACICl'l cu: (lM'RLE1lE su CAPACIDAD TEmlCA. DCPERIENCIA EN TJlABA.X)S SIMIU.'lfS A LOS cu: SClll1JTlYO-
[( ESTA lXJ'NOCATC1<IA.

5.- IE1:STRAR su CAPACIDAD FINANCIERA EN BASE A:
5. 1> CAPITAL Cl:MAlli.
5.2) flUJO ocus..
5.3) 1If'EAS oc CREDlTO oc LAS D1.FERENTES INSTITU:ICfiES FINANCIERAS.
6.- rECl.ARACION iSOlITA Y BPJ) PROTESTA [( OCCIR VERlWJ a.E NJ SE EN<:U:NTRAN EN LOS ~STOS tEl A'T.36 rE -

LA LEY tE: CC'AAS PUEL 1CAS.

LA LISTA [( PARTICIPANTES SE INTEGRARA SIN EXCEPClcr< AL6U'lA. cm BASE EN LAS SCLIClTUrES oc lNSClIPClOO PRESEN1:D!-~ •
HASTA LA FEOiA LIMITE. Pa< WIENES HAYAN OC/'OSTRAOO TENER LA CAPACIDAD ..A.flIDICA PARA CCfiTRATK A I"'AS rE CUPL!~ cm -
LOS REWISITOS I'ENCICtWXlS -,
EL GOBIFRl'V [(L ESTAtO SE RESERVA EL OCRE<HJ oc RECHAZAR LAS PRa'OSICIMS tLE l'V REt.rWl LAS CCtl1JICIMS ESTAaEClDAS
EN LAS BASES tEl OO'IQ.RSO.

VIllAtBl:'tJSI\. TABASCO •• A

ATENTAMENTE
El DIRfCTUl rE OffUlS Pta lCAS tEl EST AtO.

18 [(

r -:-:i'I'IIlIA EI'T'\A (N{) oc LA o«Il.



2Tde Febrero de 1988 PERIODICO OFICIAL 5

RTG-1152 DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALPA DE MENDEZ, TAB.

e RICARDO VAZQUEZ LORCA. mayor de edad. con
domicilio en el Poblado Amatitin de este Municipio. por medio
de WI escrito fechado el dia 13 de Enero de 1987. y signado por
el mismo. ha comparecido en este H. Ayuntamiento Cons-
titucional denunciando un Lote de Terreno perteneciente al
Fundo Legal. cons1an~ de W18 superficie total de 718M2 .. que
dice poseer en calidad de dueño desde hace varios años en
forma pacífica, continua y pública dentro de las medidas y
colindancias siguientes: al Norte. 42.00 M2.. con Rosario
Palacio Ornz; al Sur. 42.50 M2 .. con Carmela Madrigal: al
Este. 16.50 M2 .. con Calle Sin Nombre. y .1Oeste. 17.50 M2.

con Delia Corcova C. Lo que hace del conocimiento del
publico en general. para que la persona o personas que se
consideren con derecho a deducirlo. pasen en TE RMINO DE
OCHO DIAS. a partir de la publicación del presente edicto.
por tres veces consecutivas. en el Periódico Oficial del Go-
biemodel Estado. Tableros Municipales y Parajes Públicos. de
acuerdo con loestatuido por el articulo X X del Reglamento de
Terrenos del Fundo Legal.

.lalpa de Mendez. Tab .. a 1 de Diciembre de !9R7

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

Lic. Leruñ Medina Ruiz

EL SRlO DEL H. AYUNTAMIENTO

Lic. Jase E. Esponda Hernández

RTG-1175 INFORMACIüN AD-PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO.

En el Expediente Numem073/9SR. relativo a las diligencias
de Jurisdicción voluntaria INFORMACION AD-PERPE~
TU AM. promovidas por Josué Hemández lópez se dictó un
Proveído que en su parte conducente literalmente dice:

"JUZGADO PRIMERO DE lO CIVil DE PRIMERA
INST ANClA. COMALeAlCO. TABASCO. ENERO
VEINTISEIS DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
OCHO. VISTOS por presentado Jooué Hemilndezlópez por
su propio derecho. con domicilio para oir citas y notificaciones
el ubicado en la calle Sánchez Mármol 102~B de esta ciudad y
autorizando para que las oiga y reciba a.!C. licenciado Sergio B.
Alverado Rojas con su escrito de cuenta y documentos anexos.
promoviendo en la via de jurisdicción voluntaria diligencias de
INFORMACION AD-PERPETUAM. a fin de acreditar los
derechos de posesión y pleoo dominio que dice tener sobre un
predio rustico ubicado en la Ranchería Reyes Hemandez de
este Municipio. constancia de uña superficie de: OO-RS-lO
Hectáreas (Cero Hectáreas. Ochenta y Ocho Areas y Diez
Centiáreas), con las siguientes medidas y colindancias si-
guientes: alNorte 203.00 metros con Guadalupe de la Cruz

AL PUBLICO EN GENERAL:

Chablé. al Sur. 202.00 metros. con Salvador Rabanales Pérez:
al Este. 4200 metros con Camino Viejo y al Oeste. 44.00
metros con Carretera VecinaJ. De confonnidad con los Ar-
ticulas 2933: 2934: 2935 y demás del Código Civil en Vigor.
904: 905: 906: 907: 908: del Código de Procedimientos Civiles
vigentes en el Estado. se da entrada a la promoción en la vía y
forma propuesta.. en consecuencia fórmese expediente. regís-
trese en el Ubre de Gobierno, dese aviso de su inicio a la
superioridad y vista al C. Agente del Ministerio Público
Adscrito al Juzgado para su intervención legal. Para que sea
recibida la información testimonial a cargo de los señoresJaime
Palma Valenzuela, Juan Morales González, Demetrio Diaz
Sustaita y Mateo González Rodriguez, 'deberá darse amplia
publicación por medio de la prensa a través de edictos que se
insertarán en el Periódico Oficial de! Estado, por tres veces

consecutivas de tres en tres días y por igual lapso en uno de
mayor circulación de la ciudad de ViIlahennosa, Tabasco,
fijándose avisos en los lugares mas concurridos de esta
localidad. en los estrados de este Juzgado, asi como en ellugar
de la ubicación del predio materia de la presente diligencia. En

EL SECRETARIO JUDICIAL

e Valentin Vázquez Diaz

su oportunidad dese al C. Encargado del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio, la intervención que le compete. Por
otra parte y en virtud de que el predio en cuestión es rústico
fIi rese atento oficio al Secretario General de la Secretaria de la
Reforma Agraria. a efecto de que informe si dicho prediQ se
encuentra comprendido o no dentro de 105 terrenos ejidales,
transcribíéndose a dicho oficio las características del predio,

las cuales proporciona el promovente en su escrito inicial.
Notifiquese personalmente. Cúmplase. Le acordó, manda y
firma el ciudadano licenciado José Merodio Hemández Juez
Primero de lo Civil de Primera Instancia, por y ante el e
Valentin Vázquez Diaz, Secretario Judicial, que certifica y da
fe. ". Al calce dos firmas ilegibles. Rúbricas.

A petición de parle y para su publicación en el ~riódico
Oficial del Estado, JX)T tres veces consecutivas de tres en tres
dias y por igual lapso en WlO de mayor circulación de la ciudad
de villahermosa. Tabasco. expido el presente edicto a los tres
dias del mes de Febrero del presente oilo de mil novecientos
ochenta y ocho. en la Ciudad de Comalcalco, Tabasco.
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RTG-1167

27 de Febrero de 1988

DIVORCIO NECESARIO

En el Expediente Numero 513/9R7. relativo al juicio or-
dinario civil de DIVORCIO NECESARIO POR OOMI-
CIUO IGNORAOO promoviendo en su contra por Pedro
Marin Sánchez, con fecha veinticuatro de Noviembre del año
próximo pasado. se dictó un Auto de Inicio que literalmente
dice:

"JUZGAOO TERCERO DE LO FAMIUAR DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VlllAHERMOSA. TABASCO. A VEINTI-
CUATRO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y SIETE.- Por presentado Pedro Marin Sárs
chez. con su escrito de cuenta. exhibiendo acta de matrimonio
oelebrado entre Pedro Marin Sánchez y Nereyda Méndez de la
Cruz. expedida por el Oficial Numero Tres del Registro Ci,;1
de las Personas de Ocuiltzapotlán, Centro. certificado de
domicilio ignorado a nombre de Nereyda Mendez de la Cruz.
signado por el Director General de Seguridad PUblica y
Transito del Estado de Tabasco. de fecha nueve de Septiembre
de mil novecientos ochenta y siete. promoviendo en la vía
ordinaria civi l.juicio de DIVORCIO N ECESARI O en contra
de su esposa Nereyda Mendez de la Cruz. de OOMICILIO
IGNORAOO. las siguientes prestaciones:
a).- El DIVORCIO NECESARIO por la causal que más
adelante señalare.

C. NEREYDA MENDEZ DE LA CRUZ
DONDE SE ENCUENTRE.

b).- La terminación de la sociedad conyugal.
c).- De nuestra unión no procreamos hijo::;,
dl.- Las demás consecuencias inherentes al matrimonio.

e).- El pago de los gastos y costas que ocasione el presente
juicio.

Fórmese expediente: regístrese y dese aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia. Con fundamento en los Artículos
266.267. fracción VIII y relativos del Código CiviL 1. 44. 155
fracción XII. 254. 255. 2R4. y siguientes del de Procedimientos
Civiles. ambos vigentesen el Estado. dese entrada a la demanda
en la via y forma propuesta; apareciendo del escrito de
demanda del actor que este manifiesta que su esposa Nereyde
Mendez de la Cruz. es de domicilio ignorado. con fundamento
en el articulo 121 fracción 11 del Código Procesal Civil
invocado, hágasele la notificación por edictos que se insertarán
en el Periódico Oficial del Estado yen un diario de Mayor
circuleclón en esta ciudad por tres veces en t..rt:s días, hl\-

ciéndole saber que deberé presentarse ante este Juzgado en un
término de TREINTA DlAS. que se contarán a partir de la
Ultima publicación del edicto. a recoger las copias de traslado
ante la Secretaria del mismo. vencido dicho lapso empezará a
correr el termino de NUEVE DIAS. para que conteste la
demanda. Se tiene al promovente señalando domicilio paraoir
citas y eotíficsciones los Estrados del Juzgado.

Notíñ quese personalmente al actor y como está ordenado a la
demandada y cumpla se. Así lo proveyó. manda y firma el
ciudadano licenciado Manuel Romero Uco, Juez Tercero de lo
Familiar de Primera Instancia del Distrito J udicial del Centro.
por ante el Secreta';;' Judicial Carlos Eden Ram",z <'arhollo.
que certifica y da fe. Dos firmas y rubricas."

Lo que comunico a usted en via de notificación y para su
publicación en el Diario Oficial del Estado y en un diario de
mayor circulación en esta ciudad. por tres veces de tres en tres
mas.. expido el presente edicto a los veintediasdel mes de enero
del año de mil novecientos ochenta y ocho. en la ciudad de
vinaberrnose. Capital del Estado de Tabasco.

SECRET ARIO JU DIClAl

e. Carlos Eden Ramí rez Carballo

RTG-1165 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
A QUIEN CORRESPONDA.

Que en el Expediente Numero 234/9R7. relativo en la Via de
Jurisdicción Voluntaria de Diligencias de INFORMACION
AD-PERPETUAM. promovido por loo Ce. Nicolils Diaz
Gómez y Cleta Avendaño de Diaz. se han dietado unos Autos
que a la letra dice:

"JUZGAOO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL VlUAHERMOSA. TABASCO. A DIEZ (10)
DE AGOSTO DE (I9R7) MIL NOVECIENTOS OCHENTA
y SIETE. Por presenta<JOslos Ce. Nicolas Diaz Górrez y Cjeta
Avendaño de Diaz con su escrito de cuenta y documentos en
anexos que acompaita. promoviendo en la Via de Jurisdicción
Voluntaria. Diligencia de INFORMACION AD-PERPE-
TUAM. respecto de un Predio Rustico constante de una
superficie de 23-26~ has .. ubicado en la Ranchena Es-
lanzuela del Municipio del Centro. Tabasco. y que se localiza
dentmde loosiguienteslinderooydimensiones:alNorte. Margarito
Diaz Poso. 446.00 MIS..e Isidro Lorenzo 690.00 MIS.. al Sur.
David Sánchez Andrade. 35KOO MIS.. y 730.00 Mts..
al Este. Francisca Ceferino Morales. 1R5.00 MIS.. y al Oeste.
Nicolás Diaz Góenez. 225.00 Mts.

Con fundamento en los arnculos 790. 794. 795. 79R. R02.
!!CH. !lO7. !lO9.R13. R23. R24. R25. R26 y demás relativos del
Código Civil vigente en el Estado: 904. 905. 906 y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, fórmese expediente. regístrese en el Libro de Gobierno
bajo el número que le corresponda y dese el aviso de inicio al
Superior.

Como jopide lapromovente ycon fundamentoenel artículo
2.932 del Código Civil vigente. expidanse los avisos co-
rrespondientes y fíjense en los lugares públicos de costumbre y

publiquense en el Periódico Oficial del Estado. por tres veces
consecutivas. yen uno de los diarios de mayor circulación que
se editen en esta ciudad. de tres en tres días.

Notifiquese al e. Director-del Registro Publico adscrito a este
Juzgado y a JosColindantes. para que presencien el examen de
los testigos si les conviniere y manifiesten lo que a sus derechos
corresponda y. hecho que sea lo anterior, se señalara fecha para
que se lleve a 'efecto la Testimonial propuesta.

Se tiene como domicilio para oir y recibir toda clase de
ootificaciones y documentos el ubicado en Pino Suárez.
Humero 410. en esta ciudad y autorizando para tal efecto al
Lic. Jorge Villegas Bautista. indistintamente y puedan ver el
expediente cuantas veces sea necesario.

Notifiquesepersonalmente y cúmplase. lo proveyó. mandó y
firma el licenciado en Derecho Pablo Magaña Murillo. Juez
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito
Judicial del Centro. por ante el Secretario Judicial de
Acueldos. e. Roberto Ovando Pérez, que autoriza y da fe. Dos
firmas ilegibles. Rubricas.

JUZGAOO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE
LO CIVI L VILLAHERMOSA. TABASCO A (23) VEIN-
T1TRES DE SEPTIEMBRE DE (19R7) MIL NOVECIEN-
TOS OCHENTA y SIETE

A sus autos los escritos de Nicolás Dial Gómez y Cleta
Avendaño de Diaz. para que obre corno proceda en derecho y

SE ACUERDA:
PRlMERO.- Visto el escrito de jos señores Nicolás Dial

Góeez y Cleta Avendaño de Dial. en que manifiestan
equivocadamente que otorgan Personelided Juridica a Ja
licenciada Dominga Dial de la Cruz, para que los represente y

El SECRETARIO JUDICIAL
lic A1eja.'ldm Lazo Rendón

promueva a su nombre en este expediente. de lo que se
desprende. que lo que los promoventes otorgan a favor de la
licenciada Dominga Díazdc la Cruz es un MandatoJudicial en
los ténninos de su escrito. por lo que deberán comparecer ante
este Juzgado el dia CINCO DE OCTUBRE A LAS DIEZ
HORAS DEL PRESENTE AÑO. a la Ratificación del
Mandato. esto de conformidad con el artículo 2460 del Codigo
Civil del Estado. y sin cuyo requisito no se dar*intervel)Cián 8

la licenciada Dominga Diaz de la Cruz.
SEGUNOO.- Se tiene por presentados a loo señores

Nicolás Diaz Gómez y Cleta Avendaño de Diaz propor-
cionando el domicilio de los colindantes del Predio motivo de
estas diligencias y que son: Dr. David Sánchez Andrade con
domicilio en la Av. Paseo Tabasco. Numero 605 de esta
ciudad: Nicolils Diaz GOmez y Margarito Diaz Diaz"ozocon
domicilio ubicado en la Rancheoa Estanzuela Primera Sec-
ción. eentro: Isidro Lorenzo con domicilio en Tomo Largo
Primera Sección. Centro y Francisca Ceferino Morales. con
domicilio en la Ranchena Playas del Rosario. Centro En
consecuencia. túrnese nuevamente el expediente al Actuariode
este Juzgado. para que de cumplimiento al Auto de Inicio.

Notifiquese personalmenl<: ycumplase. loproveyo. mando y
firma el licenciado Enrique Morales Cabrera. Juez Primero de
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial del
Centro. por ante el Secretario Judicial. e Roberto Ovando
Pérez, que autoriza y da fe. Dos firmas ilegibles Rúbricas"

lo que se publicarll en el Periódico OfICial del Estado. por
tresveeescomecutiv8S. expido el presente edicto a k>sdos c*l!I~

del mes de Febrero de! año de milnovecientos ochenta yocho.
en l. ciudad de Villahermosa. Capital del Estado de Tabasco
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RTG-1l78
(299/987)

INFORMACION AD-PERPETUAM

En el Expediente Civil Número 2991987,relativo a l.
Vía de Jurisdi~ción Voluntaria de Diligt'ncias de INFOR·
MACION AD-PERPETUAM. promovida por el C. Cami-
lo Léon May, con fecha einco de Septiembre del presente
año. se dictó un Auto que en lo eondueente dice:

"VISTOS: se tiene por presentado sI C_ Camilo León
May con su escrito de cuenta. copias simples y anexos
que acampada. consistente. en eertificado negativo expe-
dido por el C_Líe. Carlos R. Marln Cansigno. Director del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Es-
tado. de fecha doce de Abril de mil novecientos ochenta y
seiJ: constancia expedida DOr el C. Nicanor Rodriguez
Hernández. Delegado Municipal de la Villa Cuaubtémoc.
perteneciente a este Municipio de lecha dos de Julio del
afio ae\ual: copia al carbón de la manifestación catutral
de fecha treinta de Julio del presente afto y plano del Pre-
dio Sub-Urbano ubicado en la calle Franciseo 1. Madero
del Poblado Cuauhtémoc. Municipio de Centla. Eatado de
Tabasco. propiedad de Camilo León May. sellalando como
domicilio para oir y recibir toda clase de citas y notifica·
eiones, el Despacho Juridico ubicado en la calle Obregón
Sin Número, entre las calles Cinco de Mayo e Hidalgo de
esta eiudad, y autorizando par. que las oiga y reciba en
su nombre y representación al C. Lic. Mario A. Pérez
Maldonado, promoviendo en la Vía de Jurísdíeeíén Volun-
taria. Diligencias de INFORMACION AD-
PERPETUAM. con el fin de justificar lehacientemente el
derecho de posesión que tiene y que ha disfrutado con re-
lación a un Predio Sub-Urbano ubicado en la Villa de

A QUIEN CORRESPONDA
PRESENTE

Cuahtémoc de este Municipio, contante de uoa superficie
de 318_08Mts .. cuadrados y cuyas medidas y eolindanc;ias
son las siguientes: al Norte. 13.55 Mts., con calle Francis-
co I. Maddero; al Sur, 8.85 Mts., con Felieiano Hernández;
al Este. 28.40 Mts.. con Gilberto Hernández May y al Oes-
te, 28.40 Mb., con Juventino Ramos. según se desprende
de su propio plano que adjunta como anexo.

Con fundamento en los artículos 26 y 29 del Reglamen·
to para el Régimen Interior de los Juzgados de Primera
Instancia y Menores del Estado; 10_.y 41 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial; 870.904 fracción I y demás publi-
cables del Código Procesal Civil en vigor,

SE ACUERDA:

PRIMERO.· Se da entrada a la demanda en la vís y for-
ma propuesta; fórmese expediente por duplicado;
ngistrese en el Libro de Gobierno Que se lleva en esta
• ficina. bajo el número que le corresponda. y dése aviso de
IU inicio a la H. Superioridad.

SEGUNDO.' Dése amplia publicidad por medio de la
,ren •• a este Auto mediante tres edictos que se publica-
"0, de tres en tres días, en cualquier diario que se edita
en la eiudad de Villa hermosa. Tabaseo, en el Periódico
Oficial del Estado. y el de ubicación del Predio de que se
trata, para los efeetos de quien se erea con mejor derecho
comparezca a deducirlo ante este Juzgado en un TERMI-
NO DE TREINTA OlAS. contados a partir de la fecha de

la publicación del último edicto.

Heeho lo anterior. se proveerá respecto a la Informa-
ción Testimonial que deberá recibirse con citación del Mi-
nisterio Público, del Director del Registro PÚblico de la
Propiedad y del Comercio y de los Colindantes.

Not.iliquese. Cúmplase. Lo proveyó. manda y firma el
C. Lic. Remedios Osario Lépez, Juez Civil de Primera
Instancia de este Distrito Judicial. por ante la Secretaria
de Aeuerdos.Ia C. Elizabeth Moba Chablé. que certilica y
da fe. Dos firmas ilegibles. Seguidamente se publicó en la
lista de acuerdos. Una firma Ilegible".

Lo que transcribo para su publicación. por tres veces
consecutivas de tres en tres días, en cualquier diario que
se edita en la ciudad de V¡lIahermosa, Tabasco, en el Pe-
riódico Oficial del Estado y en el de ubicación del Predio
de que se trata .

Frontera. Centla, Tabasco. Octubre 22 de 1987

ATENTAMENTE
LA SRIA. DEL JUZGADO CIVIL

C. Elizabetb Moha Cbablé
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RTG-1178
(404/987)

INFORMACION AD-PERPETUAM

En el Expediente Número 4041987. relativo a Vía de
Jurisdieeión Voluntaria de Diligencias de INFORMA·
CION AD·PERPETUAM. promovida por la C. Juana del
Carmen López Pérez, con fecha diecisiete de Diciembre
del afto próximo pasado. se dictó un Auto que en lo condu-
cente dice:

"VISTOS: Se tiene por presentada a la C. Juana del
Carmen López Péree con su escritto de cuenta, copias
simples y anexos que acompaña consistente en certifica-
do negativo expedido por el C. Lic. Lorenzo Arturo Jesús
Méndoza; Director del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio del Estado. de fecha nueve de Diciembre
del afta que discurre; plano del Predio Urbano ubicado en
la calle Quintana Roo SIN de esta ciudad de Frontera. Ta-
baseo, propiedad de la C_Juana del Carmen López Pérez;
(:onstancia de posesión de fecha veinticinco de Agosto del
atao de mil novecientos ochenta y cinco, expedida por el C.
Lic. Amado Francisco Franco Suárez; copia al carbón de
la manifestaci6n catastral de fecha cinco de Noviembre
del afta actual. senalando como domicilio para oir y recio
bir toda clase de citas y notificaciones, el Despacho
Juridico ubicado en la calle Obregón Sin Número, entre
las calle Cinco de Mayo e Hidalgo de esta ciudad. promo-
viendo en la Vía de Jurisdicción voluntaria. diligencias de
INFORMACION AD-PERPETUAM. con ellin de justili-
ear fehacientemente el derecho de posesión a un Predio
Urbano ubicado en la calle Quintana Roo. Número 405 de
esta ciudad. con superficie de 1.036.55 M2.• Y cuyas medi-
das y colindancias son las siguientes: al Norte, 42.95 Mts.,

A QUIEN CORRESPONDA:
PRESENTE

con propiedad del señor Saturnino de la Cruz Porta; al
Sur. 43.25 Mts_. con propiedad de Rosa Sosa; al Este.
22.30 Mts .• con propiedad de Concepción Rodrlguez y al
Oeste, 25.80 Mts., con Calle Quintana Roo; ésto. según
plano respectivo que adjunta.

Con fundamento en los artículos 26 y 29 del Reglamen-
to pau el Régimen Interior de los Juzgados de Primera
Instancia y Menores del Estado; 10.. y41 de la Ley Orgá-
níea del Poder Judicial del Estado; 870. 904 fracción I y
demás publica bies del Código Procesal Civil en vigor.

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Se da entrada a la promoción en la vía y
forma propuesta: fórmese expediente por duplicado;
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en esta
oficioa, bajo el número que le corresponda. y dése aviso
de su Inicio a la H. Superioridad.

SEGUNDO.- Dése amplia publicidad por medio de la
prensa a este Auto. mediante tres edictos que se publica-
rán, de tres en tres días, en cualquier diario que se edita
en la ciudad de Villa hermosa, Tabasco. en el Periódico
Oficial del Estado. y en de ubicación del Predio de que se
trata, para los efectos de que quien se crea con mejor de-
recho. comparezca a deducirlo ante este Juzgado en un
TERMINO DE TREINTA OlAS contados a partir de la
fecha de la publicación del último edicto.

Hecho lo anterior. se proveerá respecto a la Informa-
ción Testimonial qu~ deberá recibirse con citación del Mi-
nisterio Público. del Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercie y de los Colindantes.

Notlfíquese. Cúmplase. Lo proveyó. manda y firma el
C. Lic. Remedios Osorio López, Juez Civil de Primera
Instancia este Distrito Judicial por ante la Secretaria de
Acuerdos, la C. María Cristina Fojaco Lugo, que certifica
y da fe. Dos firmas ilegibles. En diecisiete de Diciembre
de mil novecientos ochenta y siete, se publicó el Auto que
antecede. se registró en el Libro de Gobierno bajo el nú-
mero 4041987. y se dió aviso de su inicio a la Superioridad.
Conste. Una firma ilegible".

Dése amplia publicidad por medio de la prensa a este
Auto mediante tres edictos que se publicarán, de tres en
tres días, en cualquier diarío que se edita en la ciudad de
Villa hermosa. Tabasco. en el Periódico Oficial del Estado
yen el de ubicación del Predio de que se trata.

Frontera. Tab., Enero 15 de 1988

ATENTAMENTE
LA SRIA. DEL JUZGADO CIVIL

C. María Cristina Fojaco Lugo

-2-3
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RTG-1176

27 de Febrero de 1988

PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN CUNDUACAN, TABASCO

Que en el Expediente Civil Número R I /9R7. relativo al
juicioordinariode PRESCRlPCION POSITIV A. promovido
por José de la Fuente López, en contra de José de la Fuente o
José de l. ruente Gómez, Flavio Tiquet R y el C. Registrador
Público de la Propiedad ydel Comercio. existe un Acuerdoque
literalmente dice:

"JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN CUNOUACAN.
TABASCO. A SIETE DE ENERO OE MIL NOVE-
CIENTOS OCHENTA Y OCHO. VISTOS: el informe de la
razón secretarial,

SE ACÚERDA:
UNICO.- Apareciendo de autos, que según cómputos se-

cretariales de fechas catorce y siete de septiembre y noviembre
del año anterior. respectivamente. que los demandados Flavio
Tiquet R, y Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de Jalpa de Méndez Tabasco. no dieron con-
testación a la demanda instaurada en su contra. dentro del

Cunduacán Tab., a 15 de Enero de 1988

A QUIEN CORRESPONDA:

ténnino concedido: en consecuencia. acorde al punto
número dos delautode fecha veinte de Febrero del año pasado.
se les tiene por presuncionalmente confesos de los hechos de la
misma. por tal motivo. no se volverá a practicar diligencia
alguna en su busca y todas las que recaigan en la secuela de este
juicio, le surtirán sus efectos legales por los estrados del
Juzgado. Por otra parte. hágase le saber a los contendientes en
esta causa. que con fundamento a lo que establece el Númeral
2M del Código de Proceder en la Materia. el periodo de
ofrecimiento de pruebas es de DIEZ OlAS fatales, el cual
empezará a correr al a a siguiente de la ultima fecha en que se
publique este Acuerdo por dos veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado. por lo que deberán expedirse los
edictos correspondientes. como Iodisponeel precepto61 R de la
Ley Adjetiva Civil Lo solicitado por el actor. en su escrito de
cuenta será proveido en su oportunidad. Agreguese a sus autos.
el escrito que se proveerá y dese de nueva cuenta al C. Juez.
para acordar lo conducente. Notifíquese y Cúmplase. Asi lo

proveyó mando y firma el ciudadano licenciado Jesus Alberto
Mosqueda DolTánguez.. Juez Civil de Primera Instancia por
ante el Primer Secretario Judicial C. Jorge Ramos Mende 1.. que
certifica y da fe. Dos firmas ileigibles.'

y para su publicación en el Periodico Oficial del Estado.
por dos veces consecutivas. expido el presente edicto en la
ciudad de Cunduacán. Tabasco. a los quince días del mes de
Enero del año de mil novecientos ochenta y ocho

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL PRIMER SECRETARIO OEL JUZGAOO

e Jorge Ramos Mendez

RTG-1179
(051/987) JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CML
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO

En los autos del Expediente Número051/9R7. relativo al
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por el C.
ÜC. Francisco Moha MUquez. Endosablrioen ProcurllCibnilO
Javier Negrete Yeytia'en contra del C. Osear Flores Piedra. el
C. Juez Segunde de lo Civil del Centro. ordenó sacar a
Remate en Primera Almoneda. el Departamen", en Condo-
minio Númel'o 18 "C" ubicadoeneIFJWX:ionamiento"Plua

Villahermosa" de e.ta ciudad. constante de una su ee rñeie de

AL PUBLICO EN GENERAl.:

85.10. habiéndose seflaIado para que tenga lugar. las DIEZ
HORAS DEL OlA CUATRO OEL MES DE ABRIL OEL
PRESENTE AÑO. Y el mencionado Departamento en Con-
dominio tiene un valor pericial de S 17'OOO.OOO.OO(Diecisiete
Millones de Pesos 00/1 00 M.N.), y para que tenga verificativo
el Remate en Primera Almoneda en el Recinto de esle Juzgado,
siendo POSTURA LEGAL la que cubra las dos terceras
•• rtes de la cantidad citada.

y para su publicación. por tres veces dentro de nueve dí as. en
el Periódico Oficial del Estado. expido el presente edicto. a los
doce días del mes de Febrero del año de mil novecientos
ochenta y ocho. en la ciudad de Villahermosa. Capital del
Estado de T abasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL "O"
Uc. Luis Antonio Hem.ndez Vázquez
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El Periódico Oficuü se publica los miércoles y sábados bajo la coordil14Ción
de la Dirección de Talleres Grdficos de la OflCialfa Mayor de GobimIo,

Las Leyes, Decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por
el hecho de ser publicados en este Periódico,

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el
mismo.favor de dirigirse a la Av. Cobre s/n, Cd. Industrial .. o al TeléJí'no
2-77-83 de Villahermosa, Tabasco.
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